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http://publichealth.lacounty.gov/media/coronavirus/vaccine/index.htm
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http://publichealth.lacounty.gov/acd/ncorona2019/masks/
http://publichealth.lacounty.gov/acd/ncorona2019/masks/
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• ños o más 

deberán estar completamente vacunados y deberán haber recibido su dosis de refuerzo si son 

elegibles. 
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 y deberán haber recibido su dosis de refuerzo si son elegibles. 

í á ú

á ó

ó ó  y la prueba de vacunación  que debe 

enviarse de vuelta a la Asociación al menos una semana antes de un evento o compromiso. 
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http://publichealth.lacounty.gov/acd/ncorona2019/bestpractices/largeevents/
http://publichealth.lacounty.gov/acd/ncorona2019/bestpractices/largeevents/
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iv. Se permite tocar instrumentos de viento en un entorno grupal siempre que se 

cumplan las siguientes medidas de seguridad: 

1. Aquellos que toquen instrumentos de viento deben usar 

adecuadamente una cubierta facial modificada que permita el contacto 

directo con la boquilla del instrumento siempre que toquen el 

instrumento. Durante los períodos en que los estudiantes no están 

practicando o realizando una presentación, deben cambiar a cubiertas 

faciales completas. 

2. Las cubiertas de campana de los instrumentos deben utilizarse durante 

la ejecución de instrumentos de viento en interiores. 

3. Mantener un mínimo de 3 pies de distanciamiento físico. 

4. Realizar al menos pruebas de detección semanales con pruebas de PCR 

o pruebas de antígenos de todas las personas no vacunadas y las 

personas completamente vacunadas que son elegibles para su dosis de 

refuerzo que participan en los ensayos de agrupació o las 

presentaciones. Aquellos músicos que tocan instrumentos de viento en 

interiores deben realizarse pruebas al menos semanalmente, 

independientemente del estado de vacunación. 

5. Considerar el uso de cubiertas de campana para las aberturas de los 

instrumentos de viento, máscaras modificadas que permitan el contacto 

directo con las boquillas de los instrumentos y bolsas especialmente 

diseñadas con aberturas de mano para instrumentos de viento de 

madera para minimizar la generación de gotas y aerosoles, incluso 

cuando se toca al aire libre. 

v. 

 

vi. Para actividades que generan gotitas respiratorias caducadas más 

contundentes, como cantar, se recomienda altamente aumentar la distancia 

entre los individuos y participar en estas actividades al aire libre. Los cantantes 

individuales pueden ensayar solos al aire libre y en interiores en un estudio o 

sala de ensayo sin una máscara o con un solo instructor presente mientras están 

en interiores en un estudio o sala de ensayo si ambos están debidamente 

enmascarados según la guía contenida en la Orden del Oficial de Salud. Se 

recomienda el aumento de distancia entre cantante e instructor. 

vii. vii. Utilizar almohadillas absorbentes desechables u otros recipientes, siempre 

que sea posible, para atrapar el contenido de las válvulas de escupitajo o las 

llaves de agua; desechar o limpiar adecuadamente después de su uso.   
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á comunicarse con la siguiente persona en caso de infección o exposición tanto como cualquier 

pregunta o comentario acerca de este protocolo
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